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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 175 fijado hoy 26/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – Auto decreta medida cautelar  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00567-00 
 
En atención a que la parte actora dio cumplimiento al numeral 
2º del auto calendado 13 de julio de 2021 (Archivo 002 del cuaderno 

de medidas cautelares del expediente digital), el Despacho dispone:  
 
1º. Decretar el embargo de los remanentes o los bienes de 
propiedad del demandado Pedro José Cañón Castellanos, que 
por cualquier causa se llegaren a desembargar al interior del 
proceso coactivo No. 100-2016 que adelanta en su contra la 
Agencia Nacional de Minería (ANM) (Resolución No. 644 del 19 de 
octubre de 2016). Líbrese y tramítese el oficio pertinente, para 
lo cual debe tenerse en cuenta el correo electrónico 
suministrado por la parte demandante en el archivo 014 de 
este cuaderno.  
 
Limítese la medida a la suma de $75.000.000 M/Cte. 
 

Notifíquese, 

DLGM               Decisión 1 de 1. 
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